
Santiago, jueves 15 de Abril de 2010
Dr. Guillermo Intriago Attue

Asesor Médico

Departamento de Políticas Farmacéuticas y 

Profesiones Médicas

División de Políticas Públicas Saludables y Promoción

Ministerio de Salud.

Estimado Dr. Intriago:

El contexto de nuestro análisis ha tenido en cuenta que la misión del Departamento de Políticas Farmacéuticas y Profesiones Médicas incluye “…velar por el cumplimiento de los estándares de calidad requeridos a todos los establecimientos y servicios, tanto públicos como privados que realizan actividades sanitarias, y de los profesionales y técnicos que las practican.”

Dentro de sus funciones incluye “Abordar los aspectos reglamentarios y normativos de las políticas farmacéuticas, de competencias profesionales y de establecimientos relacionados con la salud de las personas. Elabora y/o evalúa normas específicas y modificaciones reglamentarias armonizándolas con la reglamentación existente en otras áreas y teniendo en consideración los lineamientos entregados a través de documentos técnicos de grupos de trabajo multinacional.”

Hemos analizado detalladamente el proyecto de modificación de reglamento de establecimientos de óptica y del ejercicio de las profesiones de óptico y contactólogo y estimamos necesario presentar una serie de observaciones y sugerencias de cambio que persiguen perfeccionarlo, con el fin de asegurar de mejor forma la calidad requerida de los establecimientos de óptica y de los profesionales ópticos y contactólogos, permitiendo que su departamento alcance de mejor manera su misión.

Antes de comenzar con las observaciones y sugerencias al Reglamento queremos hacer presente que al clasificar las profesiones de óptico y contactólogo como profesiones auxiliares, indirectamente se ha dejado establecido que los vicios (o defectos) de refracción no son patología. En efecto, los 2 primeros incisos del artículo 112 establecen que: “Sólo podrán desempeñar actividades propias de la medicina, odontología, química y farmacia u otras relacionadas con la conservación y restablecimiento de la salud, quienes poseen el título respectivo otorgado por la Universidad de Chile u otra Universidad reconocida por el Estado y estén habilitados legalmente para el ejercicio de sus profesiones.
    Asimismo, podrán ejercer profesiones auxiliares de las referidas en el inciso anterior quienes cuenten con autorización del Director General de Salud. Un reglamento determinará las profesiones auxiliares y la forma y condiciones en que se concederá dicha 
autorización, la que será permanente, a menos que el Director General de Salud, por resolución fundada, disponga su cancelación. NOTA
NOTA 1
NOTA 2
LEY 17155

Art. 15

D.O. 11.06.1969


NOTA:
    Véase el DTO 951, Salud, publicado el 20.12.1968, 

que aprueba el Reglamento para ejercer la profesión 

auxiliar de Podologista.




NOTA 1:
    Véase el DTO 384, Salud, publicado el 26.06.1970, 

que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la 

profesión auxiliar de Practicante.




NOTA 2:
    Véase el DTO 1.704, Salud, publicado el 03.12.1994, 

que Aprueba el Reglamento para el Ejercicio de las 

siguientes Profesiones Auxiliares de la Medicina, 

Odontología y Química y Farmacia: Auxiliar Paramédico 

de Alimentación; Auxiliar Paramédico de Radiología, 

Radioterapia, Laboratorio y Banco de Sangre; Auxiliar 

Paramédico de Odontología y Auxiliar Paramédico de 

Farmacia.



”.
De modo que si los vicios de refracción fuesen patología, las profesiones de óptico y contactólogo estarían relacionadas con la conservación y restablecimiento de la salud de una manera análoga a como lo está la profesión de química y farmacia (recetario magistral es análogo a la confección, adaptación y despacho de lentes óptico y lentes de contacto). 
Observaciones al PÁRRAFO PRIMERO: DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE OPTICA

Observaciones al ARTÍCULO 1°.- 
Respecto a las indicaciones mínimas que debe contener la receta sugerimos lo siguiente:

· Se debe indicar la distancia (cerca, intermedia indicando los centímetros y lejos) para la que fue hecha la indicación de la potencia dióptrica.

Fundamento:
· Para realizar una adecuada recomendación del armazón (tamaño y altura del aro) y del tipo de lentes (asféricas, bifocales, tipo y tamaños de oblea, multifocales) se debe conocer la distancia para la cual fue determinada la potencia dióptrica. 
· Proponemos eliminar la obligación de indicar en la receta la “Distancia interpupilar”

Fundamento:

· Se hizo un sondeo entre distintas ópticas y se detecto que entre el 30 y el 60 por ciento de las recetas no trae consignada la Distancia Interpupilar.

· En el mismo sondeo se detecto que entre el 5 y el 10 por ciento de las recetas no trae la identificación del médico ni teléfono donde ubicarlo, sino que sólo se identifica el centro de atención de salud donde se hizo el examen que dio origen a la receta.

· Pretender que el paciente solicite una nueva hora para que el médico le tome la distancia interpupilar, significa recargar inoficiosamente a los servicios de salud. Más aún teniendo en cuenta que el óptico está capacitado para tomar dicha medida.
· Adicionalmente se debe tener presente que en el caso de monofocales de sobre 4 dioptrías y en el caso de anisometropias (potencia dióptricas diferentes en ambos ojos) se requiere, al igual que en el caso de los progresivos, tomar las medidas con el armazón puesto.
· Finalmente en casos de lentes asféricas  es básico que se respete el centrado de lentes respecto al punto de rotación del ojo, para lo cual se deben tomar las medidas después de elegir el armazón. Diepes: centrado de lentes en gafas, cuaderno #9, ISBN 3-922269-23-0.
· Al establecer que al menos debe contener la potencia dióptrica, queda definido que el médico puede indicar otras características adicionales que deben tener los lentes que receta, las que deben ser cumplidas en caso de indicarlas, pero si no las indica se entiende que delega la función de tomarlas en el óptico.
Observaciones al ARTÍCULO 2°.-
· Proponemos explicitar que los lentes de presbicia se pueden vender en establecimientos de óptica, dejando claro que no necesitan registrarse en el sistema de registro de recetas.

· Agregar un segundo inciso a este artículo que establezca que en caso de venderse o entregarse estos lentes debe entregarse la advertencia establecida en la ley 20029 e idealmente indicar el texto de la advertencia. El texto que nuestro Colegio sugiere es el siguiente: “Advertencia: Es conveniente una evaluación oftalmológica que permita prevenir riesgos para la salud ocular. Ley 20029.”. 

Observaciones al ARTÍCULO 3°.-
· En el primer inciso, proponemos cambiar el concepto de “elaborarse” lentes de contacto por el de “adaptarse y expenderse” lentes de contacto. 

Fundamento: En el primer inciso, cuando define los establecimientos de óptica, se refiere a los establecimiento dedicados a los lentes de contacto como aquellos donde se “adaptan y expenden” lentes de contacto, por lo que en el reglamento se debe mantener la consistencia con el artículo primero, inciso primero donde se definen los establecimiento que se dedican a los lentes de contacto.
· En el segundo inciso, proponemos cambiar los vocablos “en su” antes de la palabra “caso” por los vocablos “según sea el”.

Fundamentación: Estimamos que es más fácil de entender y gramaticalmente correcto.

· En el tercer inciso, proponemos explicitar que cuando en un mismo establecimiento se despachan lentes ópticos y, además, se adaptan y despachan lentes de contacto, el director técnico sea un contactólogo.
Fundamento: Esta es la situación actual y que, dada la cantidad de personas que atiende cada profesional donde se da esta condición, no justifica la presencia de 2 profesionales en un mismo local, uno para atender la óptica y el otro para atender el “centro de lentes de contacto”. Como la redacción del actual inciso tercero podría prestarse para interpretarlo de una manera excluyente en el sentido que si un profesional es el director técnico del área que se dedica a la óptica, no podría ser director técnico del área que se dedica a los lentes de contacto aunque se trate de un mismo establecimiento. Para evitar que algún SEREMI de Salud pueda interpretar este inciso de esta forma, consideramos necesario explicitar esta posibilidad. 
· En el inciso cuarto, proponemos que los locales destinados a la recepción y despacho de recetas siempre deben tener un profesional como director técnico.
Fundamento: Tal como se indicó en las propuestas relacionadas con el contenido mínimo de la receta, un porcentaje importante de recetas no trae consignada la distancia interpupilar y, además, no solo en los casos de multifocales se deben tomar las medidas con los armazones “puestos”, sino que en casos de ametropías superiores a 4 dioptrías, casos de anisometropías y en caso de lentes asféricas.
· Además proponemos para el caso de los locales que se dedican a los lentes de contacto, homogeneizar la definición del artículo 1, refiriéndose a estos locales como aquellos donde “se adapten y despachen” lentes de contacto.

En subsidio proponemos lo siguiente:
· En caso que no se opte por la solución ideal y no se exija siempre un director técnico, corriendo el riesgo de tener que enviar al paciente nuevamente al médico, para que tome la distancia interpupilar en caso que la receta no la indique, proponemos exigir contar con un óptico para el caso que reciban y despachen multifocales, casos de ametropías superiores a 4 dioptrías, casos de anisometropías y en casos de lentes asféricas.
· Además en este último caso, proponemos limitar a un máximo de 2 la cantidad de locales que pueden depender de la óptica pertinente, junto con especificar que deben pertenecer a la misma razón social y no encontrarse a una distancia superior de 1000 metros.

Fundamento: Para lograr una adecuada visión es fundamental adaptar el lente terminado al rostro y cabeza del paciente. Si bien una cantidad importante de pacientes ve adecuadamente con una adaptación estándar, también es cierto que un porcentaje superior al 20% requiere una adaptación personalizada para lograr una buena visión. A modo de ejemplo, reproducimos algunas de las actividades necesarias para una correcta adaptación del lente óptico: “… ajuste de la montura, verificando el tamaño adecuado en el frente, ajuste correcto del puente, largo adecuado de las varillas y curvatura de los terminales según anatomía. Ajuste de ángulo pantoscópico. El Ángulo pantoscópico es el ángulo de inclinación de la montura con respecto al rostro del usuario. En lentes monofocales y bifocales varía entre 10º y 12º. El ángulo pantoscópico para lentes progresivas está determinado por el fabricante de lentes progresivas”. Por lo tanto, el óptico responsable de la óptica pertinente no puede estar a mucha distancia del local y no puede atender  muchas “sucursales” ya que, en caso de hacerlo, no se puede garantizar la calidad del producto y servicio entregado.
Observaciones al ARTÍCULO 4°.- 
· En el primer inciso, proponemos agregar las palabras “o cambio de director técnico” después de las palabras “establecimientos de óptica”.

Fundamento: Estimamos que se debe dejar explícito que el cambio de director técnico es un cambio a la resolución de autorización otorgada al establecimiento.

· En el segundo inciso, proponemos que la apertura de los locales debe ser autorizada en forma previa por la autoridad sanitaria. Y en caso de haberse aceptado la propuesta de exigir siempre un director técnico a estos locales se debe eliminar la frase “, incluyendo expresamente la circunstancia de realizarse o no algunas de las actividades señaladas en el inciso final del artículo anterior” al final de este inciso.

Fundamento: Leímos cuidadosamente este inciso y llegamos a la conclusión que permite abrir locales que funcionarán como establecimientos de óptica sin requerir autorización previa. Con el fin de velar que estos locales tengan todos los elementos necesarios para desarrollar las actividades sanitarias y profesionales que allí se llevarán a cabo, estimamos que los requisitos para abrir estos locales deben ser similares a los de establecimientos de óptica, incluyendo la exigencia de la autorización previa. En el caso de locales destinados a la recepción y despacho de lentes de contacto, esta falta de fiscalización puede ser muy grave para la salud de la población.
Observaciones al ARTÍCULO 5°.-
· En el punto cuatro proponemos eliminar las palabras “las copias de” ya que lo que se registra son las recetas médicas y no sus copias.
· Además en el mismo punto cuatro, proponemos dejar explícito que se pueden tener sistemas informatizados de registro de recetas.
· En el inciso final de este artículo proponemos cambiar la palabra “trabajado” por la palabra “trabajo”.
Observaciones al PÁRRAFO SEGUNDO: DE LA AUTORIZACIÓN Y EJERCICIO DE LAS PROFESIONES AUXILIARES DE ÓPTICOS Y CONTACTOLOGOS

· Proponemos poner el tilde a la palabra Optico, quedando como sigue: “Óptico”

· Respecto al ejercicio de las profesiones de óptico y contactólogo proponemos que en el futuro, sólo puedan incorporarse al ejercicio profesional aquellas personas que hayan obtenido su título técnico profesional de óptico o contactólogo en un establecimiento educacional reconocido por el Ministerio de Educación como Universidad, Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica.
Fundamento:
· La posibilidad de examinar adecuadamente las competencias profesionales en un solo examen teórico de una duración de no más de 2 horas y un examen práctico de una duración incluso menor es, por decir lo menos, extremadamente difícil. En cambio, aquel que ha sido formado en una institución de educación superior, ha sido examinado cientos de veces y ha sido sometido progresivamente a prácticas guiadas por sus profesores en las que también ha sido evaluado muchas veces. 
· La seguridad sanitaria que entrega el ser atendido por un profesional que ha obtenido su título profesional aprobando, un programa de formación de una institución de educación superior acreditada, es muy superior a la de alguien que obtiene sólo una autorización para ejercer, donde no consta su formación académica y la gran variabilidad en la toma de exámenes prácticos no garantiza calidad en la atención.
· Acorde con la misión del Departamento de Políticas Farmacéuticas y Profesiones Médicas, se deberían tomar las decisiones que con el tiempo aseguren un mejoramiento continuo de la calidad de los servicios sanitarios de los establecimientos de óptica y de los profesionales que ejercen las profesiones de óptica y contactología. Persistir en tomar exámenes no va encaminado a lograr la misión y los objetivos de su departamento.
· El trabajo profesional de un óptico que no esté adecuadamente certificado, como puede ocurrir con aquellos autorizados por un SEREMI de Salud, puede producir una serie de molestias y problemas en la visión de los pacientes como por ejemplo: problemas que afectan la binocularidad de la visión (como diplopía), descompensación de forias con sus secuelas (estrabismo, incomodidad visual, náuseas, baja en el rendimiento laboral y escolar, aumento de riesgos de accidentes laborales).

· En el caso que un contactólogo no esté adecuadamente certificado, los riesgos son aún mayores, ya que el contactólogo trabaja adaptando lentes de contacto que, como su nombre lo indica, están en contacto con la córnea. Por lo tanto, el lente de contacto interactúa e interfiere con la fisiología corneal, materia que el contactólogo debe dominar a la perfección, con el fin de detectar oportunamente cualquier alteración que pueda significar riesgo para el paciente, ya que en caso contrario se puede afectar seriamente la visión del paciente y su salud ocular. No es posible examinar a un profesional en forma exhaustiva por parte de una comisión conformada al interior de un SEREMI de Salud a menos que el examen tuviera una duración de varias semanas. 
· De acuerdo a la interpretación que le damos al artículo 112 inciso segundo en conjunto con el artículo 9 letra g), entendemos que el Director General de Salud (Ministro de Salud) puede delegar las facultades que le otorga el Código Sanitario. Como el artículo 9 letra g) no indica a quien debe delegar, entendemos que el Ministro de Salud puede delegar en cualquier persona, institución o instituciones esas facultades. Por lo tanto puede delegar las facultades de examinar o determinar las competencias necesarias para desempeñar las profesiones de óptico y contactólogo en las Instituciones de Educación Superior reconocidas por el Ministerio de Educación. No siendo necesario en este caso que delegue estas facultades de examinar en los SEREMIS de Salud.
· Nos parece al menos curioso que en el caso de los Podólogos para rendir el examen exigido ante el SEREMI para poder ejercer, se exija haber aprobado un programa académico de al menos 950 horas y en el caso de los ópticos y contactólogos no exista ninguna exigencia académica.
En subsidio proponemos lo siguiente:

· En caso que no se opte por la solución ideal y se continúe tomando exámenes aunque eso signifique no hacer todos los esfuerzos para aumentar la calidad de las prestaciones de salud, lo siguiente:
Observaciones al ARTÍCULO 9°.-
· En el punto dos proponemos cambiar el concepto de cuarto medio a enseñanza media completa, ya que la Ley General de Educación que modificó la LOCE establece que la educación escolar está compuesta por dos ciclos de seis años cada uno. Seis de enseñanza básica y seis de enseñanza media. Por lo tanto, al hablar de cuarto medio la situación es la misma que la actual.
· En el punto cuatro proponemos dejar explícito que los tres años de trabajo deben ser en un establecimiento donde se fabriquen y expendan lentes o anteojos con fuerza dióptrica y que el postulante debe haber trabajado efectivamente en dichas labores.
Fundamento: Para que mediante este método el postulante tenga un nivel mínimo aceptable de conocimientos, debe certificarse que durante el periodo de tres años, trabajó fabricando y despachando lentes ópticos y no realizó sólo labores administrativas o de otra índole que no tengan nada que ver con la profesión de óptico.
· Además, proponemos en el punto cuatro que, para el caso de los contactólogos los cuatro años contemplados en el proyecto se empiecen a contabilizar desde la obtención de la autorización para ejercer como óptico y que, durante este período el postulante se haya desempeñado adaptando y despachando lentes de contacto.
Fundamento: Consideramos aún más relevante que en el caso de los ópticos, los aspirantes a contactólogos, durante esos cuatro años, se hayan desempeñado efectivamente adaptando y despachando lentes de contacto, ya que es la única forma que el postulante alcance un nivel mínimo que le permita actuar como contactólogo.
Observaciones al ARTÍCULO 10°.-
· En el inciso final de este artículo proponemos agregar a los profesionales que deben supervisar el examen práctico a un óptico o contactólogo según corresponda.
Fundamento: La profesión de óptico y contactólogo tiene complejidades y particularidades que sólo son dominadas adecuadamente por los profesionales que las practican y que son necesarias para lograr un adecuado desempeño profesional. Si no están presentes en la supervisión del examen práctico, quedarán elementos necesarios de examinar sin ser examinados.

Observaciones al PÁRRAFO TERCERO: FISCALIZACIÓN Y DISPOSICIONES FINALES
· Proponemos poner el tilde correspondiente a las palabras Optico y Optica en los artículos 11 y 13 respectivamente.
Observaciones a los ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

Observaciones al ARTÍCULO PRIMERO.-
· Proponemos poner el tilde correspondiente a la palabra Optica
· Proponemos explicitar que aquellos establecimientos de Óptica que al día de publicación del reglamento y que cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento, no requieren hacer ningún trámite.
Observaciones al ARTÍCULO SEGUNDO.-
· Proponemos explicitar que aquellas personas que, a la fecha de la publicación del presente reglamento, cuenten con autorizaciones sanitarias para ejercer las profesiones de ópticos o contactólogos podrán continuar ejerciéndolas.
Se adjunta documento con control de cambios que contiene todas las modificaciones propuestas para una mejor comprensión de estas.

Sin otro particular y esperando que las sugerencias de modificación del proyecto sean acogidas

Se despide atentamente

Max Schilling

Presidente

Colegio de Ópticos de Chile A.G.


